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PRESENTACION
El propósito de nuestra postulación al Gobierno local está basado fundamentalmente en revertir la situación de caos e involución que viene experimentando el distrito de CUPI, provincia de MELGAR. 

Luego de obtener la confianza de los pobladores de nuestro distrito, nos proponemos a sentar las bases para dar cumplimiento a los compromisos que estableceremos durante la presente campaña en base al Plan de Gobierno Municipal que presentamos:

Pretendemos ofrecer un gobierno local que beneficie a todos los conciudadanos, al margen de sus preferencias partidarias o de cualquier índole; para ese efecto formulamos el presente “Plan de Gobierno Municipal” tomando en cuenta las principales necesidades de la población urbana y rural, así como las grandes oportunidades que tiene el distrito de CUPI, como capital ganadera para su desarrollo.

El presente plan estimamos que es totalmente viable, y quienes postulamos al gobierno local, asumimos el compromiso de concretizarlo.

Los elementos que conforman el plan son el producto del ejercicio serio, profesional y participativo con criterio de planeación estratégica, con la participación reflexiva y analítica de la población organizada, y orientada por un equipo técnico en la perspectiva de conducir una gestión exitosa, capaz de desarrollar nuestro distrito de manera integral y sostenida.

    
Ing. Marcos Vilca Ttito

Candidato a la Alcaldía 

INTRODUCCIÓN
El presente plan de gobierno constituye el marco referencial completamente objetivo, de las acciones que la administración municipal del periodo 2007 – 2010 el mismo que deberá de realizarse con la finalidad de dar cumplimiento a la aspiración de los pobladores de nuestro distrito de CUPI para alcanzar el desarrollo integral del mismo.

El presente plan constituirá la base sobre el que deben sustentarse las acciones de la gestión municipal y que serán desarrolladas y complementadas con los planes específicos de trabajo y proyectos, donde se especificara los programas concretos, el impacto presupuestal y los indicadores de procesos y de resultados de acuerdo a las necesidades de nuestro distrito.

Se han tomado en cuenta la Ley Orgánica de Municipalidades, los indicadores de población urbana y rural, los aspectos espaciales, la vocación productiva plasmada en la visión y misión de nuestro distrito de CUPI.

Con los ingresos previstos para los próximos 4 años de aproximadamente cuatro millones de nuevos soles, nos proponemos desarrollar las acciones detalladas en presente documento.

ASPECTOS GENERALES DEL DISTRITO DE CUPI

Población


: El Distrito de CUPI de la provincia de MELGAR cuenta 

  con una población de  1,646 habitantes.

Población Urbana

:  515 habitantes.

Población Rural

: 1,131 habitantes.

Crecimiento poblacional
: La tasa de crecimiento es de 1.37 %
Superficie


: Abarca una superficie territorial de 745.25 Km 2, que 

representa el  7.8 % de la superficie territorial de la provincia de Melgar.

Ubicación



: Se ubica entre los 14º 20` y 15º 25`de latitud sur, y etre 

  los 70º 12`y  71º 15`de longitud oeste

Altitud



: Se encuentra ubicadoa una altitud entre los 3,990 y 4,400 

m.s.n.m., en la región SUNI según la clasificación de Pulgar Vidal.

Comunidades

:


· Capac Caypi Bajo 

· Capac Caypi Alto

· Machac Marca

· Corani

· Aquesaya

· Acoyo 

· Rosaspata

Todos el distrito de Cupi se encuentra dentro de la población considerada con un 63% de pobreza extrema, (INEI – ENAHO)

Vocación Productiva:

Actividad Agropecuaria
: Se dedica el 78 % de la población

   económicamente activa.

Actividades de servicio
: Se dedican el 15 % de la población

  Económicamente activa

Actividades de transformación: El  30 % de la PEA

Otras actividades

: El 7 % de la PEA

Como puede apreciarse la actividad agropecuaria es la mas importante en cuanto a la dinámica económica, con la particularidad que la producción de este sector se comercializa con muy poco o ningún valor agregado.

Las demás actividades son complementarias y revisten poca importancia por sí solas.

POBLACION PECUARIA:

Vacunos


: 17,020  Cabezas.

Ovinos



: 63, 210 Cabezas 

Camélidos Sudamericanos
: 44,680 Cabezas.

DEFICIT DE SERVICIOS PUBLICOS:

Agua potable y alcantarillado aproximadamente el 90% de la población no cuenta con este servicio, y los que tienen solamente cuentan con 2 horas de servicio de agua.

ELECTRIFICACION:

En el ámbito urbano existe un déficit de 35 %  y en el ámbito rural un 95 % de déficit.

CALLES Y ARTERIAS:
En el ámbito del distrito de Cupi  existe un déficit total en cuanto a pavimentado y asfaltado,  puesto que no se cuenta aún con calles asfaltadas.

MISIÓN:

Somos un gobierno local  que tiene el propósito de impulsar, liderar, dirigir e implementar el desarrollo del distrito de CUPI en forma  integral, concertada y participativa, teniendo como base su potencialidad agropecuaria.

VISIÓN:

Ser un distrito líder provincial y regional  en la producción pecuaria, que sea conocida a nivel nacional por su producción láctea y sus derivados, así como por sus  valores culturales y  atractivos turísticos. La población cuente con seguridad  y con servicios básicos de educación y salud  de calidad, con respeto y protección al medio ambiente  

PRINCIPALES POLITICAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO DE CUPI:

1. Políticas de desarrollo Económico:

Toda vez que, la economía del distrito de CUPI es dinamizada principalmente por la actividad agropecuaria, pondremos especial énfasis en promover la elevación de los índices productivos, el valor agregado a la producción primaria en la perspectiva de desarrollar integralmente esta actividad.

Del mismo modo apoyaremos el desarrollo de las actividades micro empresariales especialmente de manufactura y comercio, sin descuidar el potencial turístico que cuenta y que aún no es explotado en nuestro distrito;  mediante:

· Desarrollo agropecuario.

· Actividades microempresariales.

· Actividades de transformación y procesamiento.

2. Políticas de Desarrollo Urbano:

Promoveremos el desarrollo integral y armónico del distrito de CUPI como ciudad mediante el acceso del 100% de la población a los servicios básicos, el mejoramiento del acceso a nuestro distrito, mediante:

· Servicios básicos: agua, desagüe y electrificación.

· Vialidad.

· Transporte.

3. Políticas de desarrollo Social.

Promoveremos el desarrollo y el fortalecimiento de la identidad cultural así como el desarrollo de la educación en todos sus niveles. Del mismo modo fortaleceremos los programas sociales propendiendo a una mayor cobertura y un mejor servicio.

Un aspecto sectorial importante de nuestra preocupación será el apoyo a las acciones de prevención de la salud así como la recreación y el deporte, a la construcción de infraestructura y promoción de actividades deportivas; mediante:.

· Educación y Cultura.

· Salud 

· Deportes y recreación.

· Incrementación  dela cobertura de los servicios

4. Políticas de protección del medio Ambiente.

Impulsaremos las acciones de prevención y control de la contaminación ambiental mediante acciones de limpieza y tratamiento de desechos solidos, ampliación y mantenimiento de áreas verdes y la conservación y tratamiento del ecosistema del Río Llalli Mayo;  mediante:

· Salubridad pública.

· Contaminación.

· Áreas verdes.

5. Políticas de Gestión:

Con el objeto de hacer viable todas las políticas planteadas, la municipalidad deberá tener un nivel de organización administrativa que permita una gestión eficiente, con agilidad y menor costo, por lo que se tenderán mayor relación con la ciudadanía de manera que participe en los procesos y en la toma de decisiones.

Promoveremos la participación de la sociedad civil en forma organizada para la planificación y ejecución de las obras y actividades del gobierno local. Así mismo pondremos énfasis en la protección y seguridad de la población mediante acciones efectivas de control de los delitos comunes;  mediante:

· Participación ciudadana.

· Seguridad ciudadana.

· Conformación de rondas campesinas

· Gestión moderna y transparente.

1. POLÍTICAS DE DESARROLLO ECONÓMICO – Líneas de acción:

DESARROLLO AGROPECUARIO

Piso Forrajero: 
· En el ámbito distrital se promoverá y apoyara el incremento de la cantidad y calidad del piso forrajero como sustento del desarrollo pecuario, mediante la instalación técnica y manejo de pastos cultivados y forrajes anuales en secano y bajo riego el mismo que será utilizado durante los cuatros de nuestra gestión, con el financiamiento de FONCOMUN.

Mejoramiento Genético: 
· Importación de reproductores machos y vientres de las especies vacunos, ovinos y especialmente camelidos sudamericanos. 
· Canalizar el registro genealógico de alpacas con las instituciones dedicadas a esta actividad. 
· Implementar el servicio de inseminación artificial mediante el equipamiento y provisión con personal técnico de postas de inseminación.
· Instalación de un centro piloto para el mejoramiento ganadero en vacunos de manera que haya concordancia con la importación de ganado vacuno.
Se realizará durante los cuatro años de gestión, con financiamiento de FONCOMUN.
Irrigaciones

· Construcción de sistemas de riego por gravedad y aspersión en el ámbito distrital prioritariamente  en los lugares donde existen fuentes de agua aprovechable financiado con ingresos municipales y convenios con el gobierno provincia, regional y/o ONGs.
Se realizará durante los cuatro años de gestión, con financiamiento de FONCOMUN y Canon Minero.

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION Y PROCESAMIENTO 

· Creación de una Planta de Quesos y sus derivados lacteos, con la finalidad de que los productores lecheros eleven su nivel económico.
· Construcción, implementación y puesta en funcionamiento de una planta procesadora de embutidos de carne de alpaca para darle valor agregado a este importante recurso ecológico orientado al mercado nacional e internacional.
· Instalación de una Planta Molinera, con la finalidad de darle valor agregado a nuestros productos de la región.
Las tres obras se realizarán en el primero y segundo años de nuestra gestión, con fuente de financiamiento de Canon Minero.
· Impulsar y apoyar intensamente las ferias ganaderas con la finalidad de promocionar el ganado vacuno, ovino y alpacuno de nuestra zona.
Se realizará durante toda la gestión municipal financiado con Recursos Directamente Recaudados.

ACTIVIDADES MICRO EMPRESARIALES
· Se alentara y apoyara la conformación de micro empresas en actividades de manufactura y comercio mediante la capacitación ocupacional y gerencial.

Durante toda la gestión Municipal, con Recursos Propios.

· Adquisición de un tractor agrícola, que nos permite la producción de gran escala para los agricultores de nuestra zona.

La adquisición se realizará durante los cuatro años de gestión, con Recursos de Foncomún y Canon Minero.

TURISMO

· Promover el desarrollo turístico ecológico de nuestro distrito, aprovechando nuestra identidad cultural y nuestras costumbres ancestrales.
Durante toda la gestión, con fuente de financiamiento recursos propios.

2. POLITICAS DE DESARROLLO URBANO

SERVICIOS BÁSICOS

Agua y Desagüe 

· Mejoramiento del sistema de agua potable, incrementado al 100% de beneficiarios y incrementando las horas de servicio.
· Implementación de un sistema de agua potable en el medio rural.
· Construcción del sistema de desague en la capital del distrito y en el medio rural implementación de letrinas o silos.
La ejecución de las obras se realizará durante los cuatro años de gestión y con financiamiento de FONCOMUN y Canon.

Electricidad 

· Continuación y mejoramiento de los servicios de electricidad hasta lograr la cobertura del 100% de la población urbana y rural.
· Gestionar el financiamiento compartido de la electrificación rural mediante la captación de recursos con apoyo de otras instituciones y gobierno regional.
La ejecución de las obras se realizará durante los cuatro años de gestión y con financiamiento de FONCOMUN y Canon.

VIALIDAD

· Mejoramiento de la carretera de integración y trochas carrozales a las comunidades campesinas de nuestro distrito.
· Construcción de nuevos accesos a comunidades que no cuentan en la actualidad.
La ejecución de las obras se realizará durante los cuatro años de gestión y con financiamiento de FONCOMUN y Canon.

TRANSPORTE

· Apoyo continuo a los Transportistas para que estos brinden un mejor y más fluido servicio de transporte a nuestros pobladores.
PLANIFICACION URBANA

· Actualización del plan maestro y plan director para el desarrollo integral armónico y ordenado de nuestro distrito.

Se realizará el primer año de gestión, con recursos propios.

3. POLÍTICAS DE DESARROLLO SOCIAL 

EDUCACION Y CULTURA

· Continuación de la construcción del Estadio Municipal.

· Priorizar a Instituciones Educativas del nivel Inicial, Primario y Secundario, con implementación de Centros de Cómputo e infraestructura de acuerdo a sus necesidades.

· Construcción del Cerco Perimétrico del Colegio de Cupi.

· Rescatar las costumbres y tradiciones culturales del distrito.

La ejecución de las obras de educación  y cultura se realizarán durante toda la gestión, con fuente de financiamiento FONCOMUN, Canon, y Recursos Propios.

SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

· Adquisición de una ambulancia para el Puesto de Salud.

· Construcción de Postas Médicas debidamente equipado y con el personal adecuado en los lugares más alejados de nuestro distrito.

· Construcción de un albergue para niños y ancianos (ONGs).

Se realizará durante los dos primeros años, con fuente de financiamiento FONCOMUN y Canon.

· Fortalecimiento del programa del vaso de leche ampliando su cobertura para niños, madres gestantes, ancianos y tebecianos.

· Apoyo a las organizaciones sociales como núcleos que permitan potenciar la participación ciudadana, como clubes de madres, comités de vaso de leches, Comité de regantes, etc.

· Apoyo y promoción al desarrollo de las personas con discapacidad y niños especiales.

· Apoyar la organización y el desarrollo de la juventud de ambos sexos.

· Apoyo a las políticas sectoriales de prevención de la salud en el ámbito distrital.

Durante todo la gestión, con fuente de financiamiento Recursos Propios.

RECREACION Y DEPORTE

· Construcción de un complejo deportivo recreacional.

· Crear la Escuela de Deportes en por lo menos tres disciplinas (futbol, voleyvol, básquetbol)

· Adquisición de terreno y construcción de campos deportivos en los lugares donde sea necesario.

La ejecución de las obras se realizará durante los tres primeros años de nuestra gestión, siendo financiados con fondos de Canon Minero y Canon Ley.

· Auspicio de torneos deportivos en las diferentes disciplinas deportivas.

Durante toda la gestión, con recursos directamente recaudados.

PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Las obras y actividades ejecutadas por el gobierno local  prioritariamente darán ocupación a los trabajadores desocupados del ámbito del distrito de CUPI.

4. POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SALUBRIDAD PÚBLICA.

Mejoramiento ambiental:

· Construcción de un pozo séptico para el tratamiento de los desechos sólidos.
· Coordinar con la población y las empresas mineras, para evitar la contaminación del agua del Río Llallimayo

Se viabilizará durante el primer año de nuestra gestión, con Recursos Propios.

Áreas verdes

· Instalación de áreas verdes en el ámbito urbano, para mejorar el ornato con flores árboles y césped.

· Mantenimiento adecuado de  las áreas verdes existentes.

El trabajo se realizará en forma permanente, destinando para ello Recursos Propios.

Limpieza Pública:

· Impulsar la elevación de los niveles de eficiencia del barrido,  recolección, transporte y disposición final  de la basura y demás residuos-

· Se pondrá mucho énfasis en la ubicación  adecuada de los rellenos sanitarios.

Durante toda la gestión, con fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados.

5. POLÍTICAS DE GESTIÓN 

Participación ciudadana:

· Impulso a la participación ciudadana,  instituciones, y organizaciones  representativas de la población  en la planificación  del desarrollo de  nuestro distrito

· Promoción  de la participación ciudadana en la gestión municipal  en los procesos de planificación y gestión a nivel de la sociedad civil

· Información permanente de las acciones implementadas y los resultados económicos de la gestión.

· Impulsar proyecto mediante el apoyo de ONGs para incrementar los servicios de agua, electrificación y salud.

Durante nuestra gestión municipal, con recursos propios de la Municipalidad.

Seguridad ciudadana

· Impulsar la conformación y funcionamiento de las rondas campesinas en todo el distrito.

· Conformar las brigadas de defensa civil.

· Promocionar y capacitar a la ciudadanía para evitar desastres naturales.

El trabajo se iniciará desde el primer año de gestión, incrementándose en forma paulatina, con recursos propios.

Gestión moderna y transparente:

· Se adoptará un estructura orgánica  con el fin darle una organicidad eficiente, ágil y fluida.

· Impulsaremos la capacitación y profesionalización de los trabajadores municipales para mejorar sustancialmente la calidad del servicio que brindan.

· Informaremos en forma frecuente y oportuna a través de los diferentes medios de comunicación y cabildos abiertos de las acciones y resultados de la gestión municipal.

La ejecución de la propuesta se realizará durante toda nuestra gestión, y así dando cumplimiento a un gobierno municipal transparente.
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